
 

 

 

 

 
 

 
 

GDO-PT-002 / V.03 

  
 

MEMORANDO 
 
 
 
PARA:          H.C. Álvaro Acevedo Leguizamón 

 

 

DE:                Presidenta de la Comisión Primera Permanente del Plan  

 
 
ASUNTO:  Aceptación prórroga proyecto de Acuerdo 198 de 2020.  

 

 
En atención a la solicitud de la referencia, Comedidamente le informo que de               
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 741 de 2019, Artículo 71, se          
autoriza la PRORROGA para el proyecto de Acuerdo 198 “Por medio del cual se 
crea el programa especial de asistencia nutricional a la primera infancia en sus 
primeros 1000 días de vida “Ventana de Oportunidad”, conforme a los términos 
señalados para la presentación de la misma, que vencen el 28 de agosto de 
2020.  
 

 

 

  

 

 

 

 

ANDREA PADILLA VILLARRAGA 

Presidenta 

 

 

 

 

Elaboró: Gloria Inés Cely 
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